
FORMA A•S' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 351/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uienta~ 

Constancias 

Escrito y anexos de Zeferino Salgado Almaguer y Amparo Lilia Olivares 
Castañeda, quienes se ostentan como Presidente y Síndico' Segundo 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo J.eón, 
res ectivamente. • 

Número de 
re istro 
040695 

Las documentales anteriores se recibieron el veintinueve 1de n ie bre pasado)en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tn al. Conste. 

' ~ 
Ciudad de México, a tres de diciembre de do~diecinyeve. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente relativo a la controversia consti~I que hace valer Zeferino 
Salgado Almaguer y Amparo Lilia Olivares C~añ~da, quienes se ostentan 
como Presidente y Síndica del Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado 
de Nuevo León, en contra del Secretadfu-~ Finanzas y Tesorería General, 
Director General del Instituto Registra! ~atastral y, Director del Catastro, 
todos de dicha entidad federativ.a, ~a que impugnan lo siguiente: 

"NORMA GENERAL O ACTO~INISTRATIVO CONCRETO CUYA 
INVALIDEZ SE DEMANDA: La modificación de la reducción del valor 
catastral del inmueble con n'Í/9e~o de expediente catastral 19-003-161 situado 
en la calle Ex-Hacienda de ~ Domingo en el municipio de San Nicolás de 
Jos Garza, Nuevo León". 

Con fundamento ~s artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

P(,. ~ ·;Fr,~cciones, I_ y 11 del Art~I? 105 d~ la Constitución Polít~ca d'? 1?.~ E,s4t~9os 
, · , 1:.Unidos Mex1ca.nos y 81, parrafo pnmero2 , del Reglamento Interior. de ·esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 
, r·'\. ********** . , ~ara que.:instruya el prpc~ditJ]l~nto S lJ ;-·:correspondiente, de acuerdo con el registro que .al efecto se ·lleva1 en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de 
resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
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Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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~S/DAHM 
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